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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMEROS 103, 143, 173, 177, 198 Y 250 DE 2006 CAMARA, 
NUMEROS 126 Y 157 DE 2006 SENADO; NUMERO 280 DE 2007  
CAMARA (ACUMULADOS) NUMERO 228 DE 2007 SENADO

Bogotá, D. C., 3 de junio de 2008
Doctor
EFRAIN TORRADO GARCIA
Presidente
Comisión Sexta de Senado
Senado de la República
Ciudad
Cordial saludo:
De acuerdo al artículo 153 de la Ley 5ª de 1992, presento ponencia

para primer debate al Proyecto de ley números 103, 143, 173, 177,
198 y 250 de 2006 Cámara, números 126 y 157 de 2006 Senado; nú-
mero 280 de 2007 Cámara (acumulados) número 228 de 2007 Senado,

-

Atentamente,

Senador Ponente.
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY
NUMEROS 103, 143, 173, 177, 198 Y 250 DE 2006 CAMARA,
NUMEROS 126 Y 157 DE 2006 SENADO; NUMERO 280 DE 2007

CAMARA (ACUMULADOS) NUMERO 228 DE 2007 SENADO

Objeto del proyecto de ley
-

tiene el Régimen General de los Servicios Públicos Domiciliarios y,
especialmente, propende por mejorar la situación de los usuarios, eli-

EXPOSICION DE MOTIVOS
1. Antecedentes
En las últimas décadas se ha presentado un cambio en el modelo de

gestión de los servicios públicos, siguiendo los postulados de la economía

resuelve cada una de las necesidades de sus asociados, sin consideración

principal responsabilidad del Estado debe ser la de crear las condiciones

prestación de los servicios públicos con el concurso activo de los parti-
culares y de las comunidades organizadas.

Constitución de 1991. Según el artículo 365, el Estado tiene la obliga-

población con la participación de las comunidades organizadas y de los
particulares. Con la expedición de las Leyes 142 y 143 de 1994, la primera
para los servicios públicos domiciliarios en general y la segunda para
el sector eléctrico, se produjo una revolución apoyada en un aumento

aumento de la cobertura.

consolidación del cambio, las políticas estatales y, concretamente, la
regulación, se concentraron en estimular la inversión privada, procurar

-

-

consumidores de servicios públicos y los mecanismos de participación

atendidas.
-

rechos para los usuarios de los servicios públicos. Sin embargo, en la

-
vicios públicos. Por lo tanto, el principal objetivo del proyecto de ley
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los servicios.

-

-

viviendas compartidas, las juntas de acción comunal y los hogares co-

Para impulsar la expansión de los servicios públicos se establece la

medición, actualmente en cabeza de los usuarios por disposición del ar-

de las empresas.
-

mento en el cual la empresa puede iniciar las acciones judiciales co-

muchas veces las empresas cohesionan a los usuarios mediante etapas

aún cuando existan reclamaciones pendientes de resolver.

-

buenos resultados al país, después de más de una década de vigencia
-

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO
DE LEY NUMEROS 103, 143, 173, 177, 198 Y 250 DE 2006 CAMARA,
NUMEROS 126 Y 157 DE 2006 SENADO; NUMERO 280 DE 2007

CAMARA (ACUMULADOS) NUMERO 228 DE 2007 SENADO

El actual proyecto de ley aprobado en segundo debate por la plenaria

Sexta del Senado de la República presenta una serie de cambios al régi-
men legal de los servicios públicos domiciliarios en Colombia, en par-
ticular a la Ley 142 de 1994. En opinión de los autores del proyecto, el

-

en la representación de los intereses de los usuarios de los servicios

usuarios. En este orden de ideas, sobresale la propuesta de la elimi-

de servicios públicos domiciliarios a sus usuarios. Lo cual implica re-

control, inspección y vigilancia del sector. Lo cual obliga al legislador a

en este proyecto de ley.

proyecto, propongo lo siguiente:

los servicios públicos regulados, como consecuencia de la aplicación
de la Ley 142 de 1994. Según la Superintendente de Servicios Públi-

al usuario la disponibilidad del servicio y los prestadores del mismo
cubren con este los costos de gastos de personal administrativo, gastos

-

impuestos, servicios públicos y otros.

obligación del detalle de los conceptos de ingresos en cada servicio.
-

-

Es
-

cia de Servicios Públicos Domiciliarios para controlar el monto de lo

esos ingresos.
-
-
-

(impuesto por la
Superintendencia) -

-
ción relacionada con recaudo y uso de los dineros obtenidos del cargo

-

Ante los hechos y las

es de carácter empírico o subjetivo, pues de las mismas respuestas

usuarios.
1 Cita textual de la  SSPD.
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-
intendente de Servicios Públicos Domiciliarios, doctora Evamaría

-

análisis, en donde vamos a demostrar las incoherencias existentes

Públicos Domiciliarios, las empresas prestadoras de los servicios

misma de la regulación.
Precisamente, con relación a la credibilidad de la regulación, el

diario , con base en los datos suministrados por el DANE,

-
dido del costo de los servicios públicos como el servicio de Acueducto

, páginas 1-18).

-
-

desde 2006 no se revele en los datos contables la obligación del de-
talle de los conceptos en cada servicio. Este ejemplo corresponde a
la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, única empresa

han llevado a cabo, uno de los cuales, objeto de un actual escándalo,
es el relacionado con la construcción, operación, administración y
mantenimiento de aguas residuales de la planta El Salitre, el cual,
según el Contralor de Bogotá, deja pérdidas por 67.740 millones de
pesos. Con el manejo contable establecido por la Superintendencia,

-
, 11 de abril de 2008,

páginas 1-21).

Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD 2006b Comisión de Regula-

1994, solo 11 municipios, de un total de 312, suministran agua potable
para el consumo humano.

como cargo al usuario los valores correspondientes a inversión y ex-

-
tración, operación e inversión, bajo el modelo de regulación de tasa
por retorno, según el cual el prestador debía recibir anualmente una
tasa de rendimiento sobre el capital, calculado como el total de las in-
versiones realizadas (con dineros de los usuarios). Seguidamente dice
la CRA:

más adelante cuando se analice el sector de energía, lo constituye la
compra de activos a través de inversiones y aumento de utilidades

descapitalización y la repartición de dividendos entre los accionistas
de esa empresa.

grandes ciudades como Bogotá, los grandes urbanizadores como
Pedro Gómez, Luis Carlos Sarmiento, Mazuera, etc., han construi-

-

(plusvalía).
Servicio de Acueducto y Alcantarillado
Como se mencionó anteriormente, a tal punto llega el desinterés

de las Comisiones de Regulación y de la Superintendencia de Ser-
vicios Públicos Domiciliarios con relación a los montos recaudados

de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, reporta a la Superintenden-

Lo mismo sucede con relación al precio de unidad de consumo por

la empresa a la comisión.

de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá a los usuarios (datos en-
tregados por la CRA en respuesta a solicitud elevada por el Senador

-

EMPRESA Y LOS REALMENTE COBRADOS A LOS USUARIOS
EN BOGOTA

1. EN AGUA CARGO FIJO
CARGO FIJO EN TARIFAS APLICADAS EN BOGOTA, SEGUN 
LA CRA EN RESPUESTA AL SENADOR ALEXANDER LÓPEZ 

MAYA CIFRAS EN PESOS CORRIENTES
ACUEDUCTO

CARGO FIJO Dic-2001 Dic-2002 Dic-2003 Dic-2004 Dic-2005 Dic-2006 Jun-2007 Dic-2007

Estrato 1 2.432,32 2.948,03 3.689,77 1.598,64 1.700,11 1.667,29 1.723,81 1.778,46

Estrato 2 3.622,41 4.159,68 4.932,62 3.197,27 3.400,22 3.334,58 3.447,64 3.556,93

Estrato 3 6.011,66 6.910,67 8.203,53 5.328,78 5.667,02 5.279,77 5.286,36 5.453,94

Estrato 4 9.151,06 9.470,60 10.212,37 5.328,78 5.667,02 5.557,65 5.746,05 5.928,20

Estrato 5 22.033,20 23.421,57 25.255,45 14.281,12 15.187,63 15.783,71 12.871,15 13.279,16

Estrato 6 31.419,97 33.395,99 36.009,48 20.355,92 21.648,05 22.508,45 15.744,17 16.243,26

Comercial 7.923,26 8.897,08 10.316,83 5.904,47 6.800,43 7.058,21 8.619,08 8.892,30

Industrial 7.923,26 8.897,08 10.316,83 5.904,47 6.800,43 7.058,21 7.469,87 7.706,66

6.803,36 7.582,58 8.727,01 4.960,44 5.667,02 5.557,65 5.746,05 5.928,20

CARGO FIJO REAL, COBRADO EN LAS FACTURAS 
ANEXAS, PAGADAS POR LOS USUARIOS:

ESTRATO 3
CARGO FIJO DICIEMBRE DE 2006

ESTRATO 3
CARGO FIJO AGOSTO DE 2006:

ESTRATO 5
CARGO FIJO SEPTIEMBRE DE 2007:
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ESTRATO 5
CARGO FIJO DICIEMBRE DE 2007:

ESTRATO 6
CARGO FIJO MARZO DE 2007:

I. EN AGUA CONSUMO BASICO

TARIFAS DE BOGOTA, SEGUN LA CRA EN RESPUESTA AL SE-
NADOR ALEXANDER LOPEZ MAYA

CIFRAS EN PESOS CORRIENTES
ACUEDUCTO

CONS.
BASICO Dic-2001 Dic-2002 Dic-2003 Dic-2004 Dic-2005 Dic-2006 Jun-2007 Dic-2007

Estrato 1 222,66 321,24 478,16 591,11 628,62 566,34 585,54 604,10
Estrato 2 522,76 637,713189 802,60 1.003,89 1.257,26 1.132,69 1.171,08 1.208,20
Estrato 3 897,09 1.086,40 1.357,34 1.685,41 2.095,42 1.793,42 1.795,65 1.852,57
Estrato 4 1.105,15 1.270,36 1.506,54 1.775,63 2.095,42 1.887,81 1.951,80 2.013,67
Estrato 5 1.345,04 1.540,67 1.820,66 2.138,29 2.514,51 2.605,18 2.927,69 3.020,50
Estrato 6 1.811,49 1.926,12 2.112,90 2.303,52 2.514,51 2.605,18 3.122,86 3.221,85
Comercial 2.103,57 2.082,97 2.226,10 2.364,42 2.514,51 2.605,18 2.927,69 3.020,50
Industrial 2.103,57 2.082,97 2.226,10 2.364,42 2.514,51 2.605,18 2.693,49 2.778,87

1.507,47 1.603,42 1.759,52 1.918,93 2.095,42 1.887,81 1.951,80 2.013,67

ALOR POR UNIDAD DE CONSUMO BASICO COBRADO EN 
LAS FACTURAS ANEXAS, PAGADAS POR LOS USUARIOS:

ESTRATO 3:
CONSUMO DICIEMBRE DE 2006:

ESTRATO 3 CONSUMO AGOSTO DE 2006:

ESTRATO 5 CONSUMO SEPTIEMBRE DE 2007:

ESTRATO 5 CONSUMO DICIEMBRE DE 2007:

ESTRATO 6 CONSUMO MARZO DE 2007:

II. EN ALCANTARILLADO CARGO FIJO
ALCANTARILLADO BOGOTA SEGUN CRA

CARGO
FIJO Dic-2001 Dic-2002 Dic-2003 Dic-2004 Dic-2005 Dic-2006 Jun-2007 Dic-2007

Estrato 1 1.172,86 1.388,80 1.698,20 835,90 888,95 849,59 878,38 906,23
Estrato 2 1.611,01 1.844,28 2.180,26 1.671,79 1.777,90 1.699,17 1.756,77 1.812,46
Estrato 3 2.701,95 3.088,32 3.645,20 2.786,31 2.963,17 2.690,34 2.693,71 2.779,11
Estrato 4 4.020,03 4.160,40 4.446,28 2.786,31 2.963,17 2.831,95 2.927,95 3.020,76
Estrato 5 9.939,53 10.495,95 11.445,45 7.467,31 7.941,31 8.240,95 7.290,59 7.521,70
Estrato 6 15.572,36 16.542,33 18.146,55 11.981,14 12.741,65 13.253,48 10.130,69 10.451,84
Comercial 4504,49 4.742,35 5.141,08 2.785,40 3.555,81 3.709,84 4.391,92 4.531,14
Industrial 4.478,80 4.722,05 5.155,80 2.781,42 3.555,81 3.709,84 3.835,61 3.957,21

3.231,74 3.532,17 3.986,59 2.235,88 2.963,17 2.831,95 2.927,95 3.020,76

DATOS CORRESPONDIENTES A LAS FACTURAS REALES 
(ANEXAS) ENTREGADAS EN BOGOTA POR LA EMPRESA DE

USUARIOS:
ESTRATO 3
CARGO FIJO DICIEMBRE DE 2006:

ESTRATO 3
CARGO FIJO AGOSTO DE 2006:

ESTRATO 5
CARGO FIJO SEPTIEMBRE DE 2007:

ESTRATO 5
CARGO FIJO DICIEMBRE DE 2007:

ESTRATO 6
CARGO FIJO MARZO DE 2007:

EN ALCANTARILLADO CONSUMO BASICO
CONSUMO ALCANTARILLADO BOGOTA SEGUN CRA

CONS.
BASICO Dic-2001 Dic-2002 Dic-2003 Dic-2004 Dic-2005 Dic-2006 Jun-2007 Dic-2007

Estrato 1 155,56 218,82 317,84 374,16 397,91 347,05 358,81 370,19

Estrato 2 303,28 377,88 486,16 621,62 795,82 694,10 717,62 740,37

Estrato 3 463,04 589,71 775,50 1.013,56 1.326,37 1.098,98 1.100,35 1.135,23

Estrato 4 527,18 649,97 827,47 1.046,97 1.326,37 1.156,82 1.196,04 1.233,95

Estrato 5 642,06 788,68 1.000,36 1.261,03 1.591,64 1.654,25 1.794,05 1.850,91

Estrato 6 1.034,97 1.128,27 1.270,08 1.420,90 1.591,64 1.654,25 1.913,66 1.974,31

Comercial 1277,91 1.318,49 1.409,09 1.496,64 1.591,64 1.654,25 1.794,05 1.850,91

Industrial 1277,91 1.318,49 1.409,09 1.496,64 1.591,64 1.654,25 1.710,33 1.764,55

814,45 900,68 1.028,51 1.167,25 1.326,37 1.156,82 1.196,04 1.233,95

DATOS CORRESPONDIENTES A LAS FACTURAS REALES
(ANEXAS) ENTREGADAS EN BOGOTA POR EL ACUEDUCTO A 
LOS USUARIOS:

ESTRATO 3
CONSUMO DICIEMBRE DE 2006:

ESTRATO 3
CONSUMO AGOSTO DE 2006:

ESTRATO 5
CONSUMO SEPTIEMBRE DE 2007:

ESTRATO 5
CONSUMO DICIEMBRE DE 2007:

ESTRATO 6
CONSUMO MARZO DE 2007:
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 ASEO

Empresa Dic-00 Dic-01 Dic-02 Dic-03 Dic-04 Dic-05 Dic-06 Jun-07 Dic-07

Estrato 1 3.151,00 3.817,71 5.418,01 5.561,81 3.471,06 4.236,49

Estrato 2 4.673,00 5.091,98 6.501,61 6.674,17 6.942,12 8.526,90

Estrato 3 7.590,00 7.724,53 9.210,61 9.455,07 9.834,67 12.079,90

Estrato 4 11.344,00 10.243,38 10.836,02 11.123,62 11.570,20 14.211,64

Estrato 5 20.434,00 19.375,57 21.523,53 22.094,79 22.981,83 28.228,53

Estrato 6 29.732,00 25.495,60 25.613,17 26.292,97 27.348,56 33.592,17

19.205,00 18.577,82 19.646,11 20.167,54 20.977,20 25.766,25

Gran Prod 36.271,00 38.709,38 42.892,57 44.030,98 45.798,78 56.254,43

COMPORTAMIENTO DE LAS TARIFAS DE ASEO EN 7 CIU-
DADES ENTRE 2002 Y 2006

(Fuente Revista 12 CRA Pg 97)

2002 2003 2004 2005 2006

BOGOTA 2643 3455 4776 6254 6409
2260 2935 3922 5086 5086

B/MANGA. 3137 3536 4103 4619 4620
CALI 4452 4573 4856 5782 5782
C/GENA. 981 986 1013 2763 2848
M/DLLIN. 6402 6912 7758 8632 7362
PEREIRA 2476 3868 4695 6295 6295

ESTADOS FINANCIEROS EMPRESAS GRANDES
(Fuente Revista 12 CRA pg. 237)

Valores en millones de pesos de 2005 correspondientes 
a 16 empresas que son el tamaño de la muestra

AÑO 2000 AÑO 2005 Variación
Absoluta

Variación
Relativa

Ingresos Operacionales 1.835.055 2.247.250 412.195 22,5%
Utilidad Operacional 154.551 292.061 137.510 89%
Utilidad Neta 198.581 313.154 114.572 57,7%

PRESTADORES DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO 
Y ALCANTARILLADO EN EL PAIS:

(Fuente: SSPD Sui Julio de 2006 Informe CRA página 35)
Sociedades: 44,5%
Organización autorizada: 10.4%
Municipio prestador directo: 12,7%
Municipal: 2,3%
Empresa Industrial y Comercial del Estado: 28,3%
Otros: 2,3%.
CONSUMO PROMEDIO POR ESTRATO PARA BOGOTA, ME-

-
MANGA

Metro cúbico/usuario/mes
Año 2001 % de consumo

Estrato 1 16.0 12.96
Estrato 2 18.5 14.99
Estrato 3 18.6 15.07
Estrato 4 19.8 16.04
Estrato 5 22.8 18.47
Estrato 6 27.7 22.44
Promedio 20.6

-

EL USUARIO NUMERO 4 DICIEMBRE DE 2000
Pero entre las principales causas de la subida de los precios está la

o menos

-
res de la EAAB era de 36 pesos, hoy, el codicioso concesionario, le
cobra a la empresa alrededor de 300 pesos, un incremento de más
del 800 por ciento; este costo tiene un peso determinante en el precio
del agua para los bogotanos. Lo cobrado por el consorcio incluye la

-

los usuarios. Por esta razón la EAAB le ha regalado a la concesión
Tibitoc S. A. casi 5 mil millones de pesos en los últimos 11 meses.

característica de los contratos de concesión, especialmente de los

-
tencia en instaurar este sistema en todas las entradas a la ciudad.

supuestos costos reales de prestar el servicio, el metro cúbico de agua vale

-

del subsidio se suspenda, el precio llegará a extremos insoportables, con el

-

subsidiaria de la construcción y el tratamiento de aguas de Suez Lyon-
naise des Eaux, el más grande conglomerado mundial de la industria
hídrica, de la descontaminación del río Bogotá. Para garantizar el con-
trato, el Distrito se comprometió a pignorar el 100 por ciento de los
recaudos del impuesto predial y a pagar alrededor de un dólar, más de
2.000 pesos, por metro cúbico de aguas servidas.

Servicio de Energía

del servicio de agua, alcantarillado y aseo, en energía se repite el hecho

-

-
ción, se comparan los valores de unidad de consumo (kw/hora) por es-
trato, reportados por Codensa, según la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios (datos enviados al correo electrónico de Hugo
Neissa por la Superintendencia delegada de energía) y algunas de las

-

DIFERENCIA ENTRE LOS VALORES REPORTADOS POR LA 
EMPRESA Y LOS REALMENTE COBRADOS A LOS USUARIOS 

EN BOGOTA
TARIFAS DE DICIEMBRE DE CADA AÑO 2003-2007

en $/kWh

TARIFAS ESTRATO 1 ( En pesos Corrientes)

Empresa Mercado Dic. 03 Dic. 04 Dic. 05 Dic. 06 Dic. 07

Codensa S. A. ESP Bogotá 107,05 108,97 114,53 119,47 114,71

TARIFAS ESTRATO 2 ( En pesos Corrientes)

Empresa Mercado Dic. 03 Dic. 04 Dic. 05 Dic. 06 Dic. 07

Codensa S. A. ESP B o g o t á 128,46 130,77 137,43 143,37 137,6504
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TARIFAS ESTRATO 3 ( En pesos Corrientes)

Empresa Mercado Dic. 03 Dic. 04 Dic. 05 Dic. 06 Dic. 07

Codensa S. A. ESP Bogotá 181,985 197,04 192,06 195,86 202,3591

ESTRATO TRES
DICIEMBRE 2006:

ESTRATO TRES
DICIEMBRE 2005:

ESTRATO TRES
OCTUBRE 2004:

TARIFAS ESTRATO 4 ( En pesos Corrientes)

Empresa Mercado Dic. 03 Dic. 04 Dic. 05 Dic. 06 Dic. 07

Codensa S. A. ESP Bogotá 214,1 231,81 225,96 230,43 238,0812

TARIFAS ESTRATOS 5, 6, INDUSTRIAL, COMERCIAL ( En pesos
Corrientes)

Empresa Mercado Dic. 03 Dic. 04 Dic. 05 Dic. 06 Dic. 07

Codensa S. A. ESP Bogotá 256,92 278,172 271,15 276,51 285,69744

ESTRATO CINCO 
DICIEMBRE 2007:

ESTRATO SEIS 
MARZO 2007:

NUEVO DECRETO Y NUEVA RESOLUCION PARA COBRO 
DE ENERGIA

-

todos los servicios públicos domiciliarios, el Ministerio de Minas y

regulados y no regulados el costo del plan de reducción de pérdidas
no técnicas.

-

estado vendiendo a las multinacionales (la de Cundinamarca, la de
Santander, la de Boyacá y otras), pues dicho orden de ideas en ma-

empresas.
La descapitalización de Codensa

Aprobada por la Superintendencia de Sociedades mediante Resolu-
ción número 320-2860 de 28 de diciembre de 1998.

-
lizó la primera descapitalización de la Empresa de Energía de Bogotá
(EEB) por un monto de un billón ciento ochenta y nueve mil doscientos

la Superintendencia de sociedades y sin objeción de la Superintenden-
-

jetar esta descapitalización no era de su competencia. Posteriormente
en 2001 y 2002 se hizo otra reducción de cerca de un billón de pesos
y en enero de 2005, una de 1,4 billones de pesos. Se estima en 950

prestación del servicio de energía.
Llama la atención observar cómo una empresa de constitución tan re-

-

en la práctica el control de Codensa es ejercido por los accionistas pri-

Adicionalmente, como lo divulgó la revista
con la legalización de más de 800 barrios decretada por la Administra-
ción de Bogotá, Codensa incorporó en sus cuentas a 400.000 nuevos
usuarios, aumentándose considerablemente las ganancias de la Empre-

Codensa incrementó las utilidades netas de 65.000 millones en 1998
a 138.000 en 2002.

-
-

poró como obligación a cargo de los usuarios lo correspondiente a

-
sión, se aumentó el valor de los activos de la empresa, así como su

su descapitalización y repartición de dividendos a los accionistas,

en activos o capitalización de las empresas prestadoras, en el marco

por parte de la Superintendencia Nacional de Servicios Públicos, tal
-

-

Conclusiones
1. Por las consideraciones anteriores, llamo a apoyar el desmonte del

-
tes y ordenado en este proyecto de ley.

-
mida. Con esta medida se va a evitar –entre otras alteraciones de la

-

precios de los servicios, utilizaba el valor de unidad consumida, como
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el metro cúbico de agua o del kilovatio hora del consumo básico, sin

3. Excluir a prestadores de menos de 2.500 usuarios en acueducto y

-

-

-

-
y lo estipulado en el artículo 366 de la misma Carta:

-

la práctica por parte de las Comisiones de Regulación, como en el caso

-
nía local y larga distancia, las empresas estaban presentando utilidades

-

(ver nota anexa publicada en el diario ),

es
importante aprovechar la ocasión de este proyecto de ley para dotar de
herramientas a la Contraloría y a las asociaciones de usuarios, teniendo
en cuenta las objeciones del Consejo de Estado a las demandas inter-
puestas contra la descapitalización de Codensa. Sería entonces menes-
ter incorporar a la reglamentación de este proyecto de ley, una vez sea

Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos, en las decisiones

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y no la Superin-

de medidas y decisiones relacionadas con la disminución de capital so-
cial de las empresas de servicios públicos domiciliarios, tal como se

tercero llamado y escuchado dentro de la actuación administrativa re-
lacionada con la disminución de capital de una empresa prestadora de
servicios públicos domiciliarios

Firmado,

Senador Ponente.
Proposición

Sexta de Senado de la República al Proyecto de ley números 103, 143,
173, 177, 198 y 250 de 2006 Cámara; números 126 y 157 de 2006 Se-

nado; número 280 de 2007 Cámara (acumulados) número 228 de 2007
Senado,

Firmado,

Senador Ponente.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE A LOS PRO-
YECTO DE LEY NUMEROS 103, 143, 173, 177, 198 Y 250 DE 
2006 CAMARA; NUMEROS 126 Y 157 DE 2006 SENADO; NU-
MERO 280 DE 2007 CAMARA (ACUMULADOS) NUMERO 228 

DE 2007 SENADO
-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

-
cios públicos respecto a sus usuarios; y es la posibilidad de una empresa
o de un grupo de empresas de alterar directa o indirectamente las con-
diciones de un mercado con independencia de sus competidores y de

 Es el
transporte de energía eléctrica desde la distribución Regional hasta el

También se aplicará esta ley a las actividades complementarias de

La Superintendencia de servicios públicos vigilará la adecuada pres-

Artículo 38. -
La anulación judicial de un acto adminis-

142 de 1994:

“Integraciones empresariales
Artículo 40 A. Se permitirá

ella no impide extender la cobertura, ni es obstáculo para mantener la

-
nopolio.

Regulación la autorice, lo cual hará con base en estudios de obligatoria

dirigidas a cumplir las condiciones exigidas para la integración.

participar en la actuación, la cual será pública.

-
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alcanzarse por otros medios.

-
-

se. La situación de grupo empresarial, subordinación o comunidad de
control deberá estar debidamente inscrita en el registro mercantil; de lo

Artículo 40 B. -

Comisión respectiva no se hubiere pronunciado sobre la operación, los
interesados podrán proceder a realizarla.

-
to especial previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 142 de
1994 y la Superintendencia de Servicios Públicos podrá imponer el ré-
gimen de sanciones previsto en el artículo 81 de la misma ley cuando

así:
-

siones de Regulación ni de la Superintendencia de Servicios Públicos,
los administradores de las empresas de servicios públicos, las personas

-

vinculación económica con empresas de servicios públicos.

ni a la Superintendencia de Servicios Públicos, los administradores o

permanentes de tales personas, ni sus parientes dentro del cuarto grado
-

bilidad se predica de los empleados del nivel directivo y asesor de las
comisiones o de la Superintendencia, sus cónyuges o parientes en los
mismos grados, respecto de empleos en las empresas.

-
misiones de Regulación y ante la Superintendencia su derecho a pedir

-

al sector privado, ni poseer por sí o por interpuesta persona acciones de
una empresa de servicios públicos por valor superior a 10 smlmv, ni par-

de elección popular, ni los miembros o empleados de las Comisiones de

Servicios Públicos, o en los Ministerios de Hacienda, Salud, Minas y
Energía, Desarrollo y Comunicaciones, ni en el Departamento Nacional

unión o de parentesco arriba dichos. Si no cumplieren con las prohibi-
ciones relacionadas con la participación en el capital en el momento de
la elección, el nombramiento o la posesión, deberán desprenderse de su

tuviere en libros.
-

dores y ministros, cuando ello corresponda, en las Juntas Directivas de

Artículo 48. Las em-
presas de servicios públicos podrán contratar con entidades privadas la

Artículo 51.  Independientemente del control
interno, todas las empresas de servicios públicos están obligadas a con-
tratar una Auditoría Externa de Gestión y Resultados permanente con
personas privadas especializadas. Cuando una empresa de servicios pú-

a esa decisión. La Superintendencia podrá negar la solicitud mediante

-
to.

-
-

su remoción.

-

general, las apreciaciones de evaluación sobre el manejo de la empresa.
En todo caso, deberán elaborar además, al menos dos veces, una eva-
luación del manejo de la entidad prestadora.

-
tratos de auditoría externa de Gestión y Resultados con personas jurídi-

Resultados, los siguientes prestadores de servicios públicos domicilia-
rios:

trata la Ley 142 de 1994;
-

nales anuales asociados a la prestación del servicio de menos de 2.000

-
mas los bienes y servicios propios del objeto de las empresas de servi-
cios públicos;

zonas rurales;

15.4, de la Ley 142 de 1994 para la prestación de servicios públicos;

-

-

Artículo 58.  Cuando las empresas de servi-

deben sujetarse; o cuando se encuentre comprometida y en alto riesgo
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-
vicios, la Superintendencia podrá ordenar una o varias de las siguientes
medidas preventivas:

a) La remoción de representantes legales, administradores, revisores

empresa incurra en causal de toma de posesión. Los administradores de
-

plan incluya una o varias de las siguientes medidas:
b.1. Un aumento del capital, con determinación de términos y plazos.
b.2. La orden de constituir con sus activos un patrimonio autónomo,

-
leccionada por la empresa, mediante un procedimiento aprobado por la
Superintendencia.

-
cuadas para asegurar el pago de las acreencias pensionales y laborales.

Artículo 11. Adiciónese el numeral 59.9 al artículo 59 de la Ley 142
de 1994:

59.9. Cuando las empresas no adopten las medidas preventivas orde-
nadas por la Superintendencia, en desarrollo de lo previsto en el artículo
58 de esta ley.

Servicios Públicos podrá ordenar medidas cautelares de suspensión pro-
visional de una actuación de una empresa de servicios públicos cuando

-
go los derechos de los usuarios y/o la continuidad de la prestación de
los servicios y/o se comprometan las condiciones de seguridad de los

servicio.
La suspensión se ordenará mediante acto administrativo contra el

cual no cabe recurso alguno.

ordenó la suspensión de actuación la Superintendencia de Servicios Pú-
blicos podrá ordenar su levantamiento mediante acto administrativo.

Artículo 12. Eliminado.

Artículo 62.  En desarrollo del artículo 369 de la
Constitución Política de Colombia, en todos los municipios deberán
existir ‘Comités de Desarrollo y Control Social de los Servicios Públi-
cos Domiciliarios’ compuestos por usuarios, suscriptores de uno (1) o

usuarios, suscriptores o suscriptores potenciales. El número mínimo de

respectivo municipio o distrito por diez mil (10.000), pero no podrá ser

de doscientos (200).
Para ser miembro de un ‘Comité de Desarrollo y Control Social’,

ante la asamblea de constitución del correspondiente comité, con el úl-
timo recibo de cobro, o en el caso de los suscriptores potenciales, con

constancia de residencia expedida por la autoridad competente para el
caso de los usuarios cuando no dispongan de recibo. Igualmente, se re-

de usuarios.

-
cial en todas las asambleas y deliberaciones de un ‘Comité de Desarro-
llo y Control Social’, será personal e indelegable.

para el cargo hasta por un período más.
-

-

no pertenezca a más de un comité de un mismo servicio público domi-
ciliario. Será causal de mala conducta para los alcaldes municipales y

-

reconocido.
-

la organización, ante las entidades territoriales y ante las autoridades

mayoritaria de sus miembros.
-

dad de ser reelegidos por un período más.
-

vas podrán impugnarse ante el personero del municipio donde se reali-
cen. Las decisiones de este serán apelables ante la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios.

-
-

Corresponderá al Alcalde de cada municipio o distrito velar por la
-

tados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley exista en su
municipio, por lo menos, un comité.

públicos atiendan menos de diez mil (10.000) usuarios, podrá consti-
tuirse un solo comité de desarrollo y control social para todos los servi-

-
poner los recursos técnicos y logísticos necesarios para apoyar los pro-
cesos de capacitación para los Comités de Desarrollo y Control Social,

la cual deberá disponer anualmente de los recursos necesarios para ade-
lantar planes continuos de capacitación y asesoramiento.

Artículo 66.
-

y sus parientes dentro del tercer grado de consanguinidad, segundo de

de personas, no podrán ser socios ni participar en la administración de

respectivo municipio, ni contratar con ellas, ni con las Comisiones de
Regulación ni con la Superintendencia de Servicios Públicos.

la junta directiva de un Comité.
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-
dos vocales de control de los Comités de Desarrollo y Control Social.

Artículo 15. Adiciónese un nuevo numeral al artículo 79 de la Ley

-

Artículo 16.
. Adiciónese los siguientes numerales 36 y 37 al artículo 79

de la Ley 142:

de 2001 para inversiones en agua potable y saneamiento básico; y los
plazos para la remisión. Si la Superintendencia no recibe en tiempo la

-
puesta por las leyes, remitirá el asunto a la Procuraduría, la Fiscalía, la
Contraloría, el Ministerio de Hacienda, o el Departamento Nacional de
Planeación, según el caso, para lo de su competencia, sin perjuicio de

Con destino al Gobierno Nacional y al Congreso de la República, la Su-
perintendencia de Servicios Públicos presentará anualmente, antes de

hacen de estos recursos.

Artículo 17. Eliminado.
Artículo 18. Los recursos del Fondo Empresarial de la Superinten-

-
miento o inversión de la superintendencia.

residenciales y a las zonas rurales de los estratos 1 y 2; las Comisiones

-

las viviendas donde habitan, tendrán tratamiento especial, según el es-
-

cos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, siempre y cuando
cumplan las siguientes condiciones:

-
tariamente en estratos 1 y 2.

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN.
-
-

mientos comerciales o industriales, para lo cual podrá considerar varia-

y nivel de ingresos.

trata esta ley, los hospitales, clínicas, puestos y centros de salud, y los
centros educativos y asistenciales sin ánimo de lucro, no seguirán pa-

este artículo. Lo anterior se aplicará por solicitud de los interesados ante
la respectiva entidad prestadora del servicio público. Sin excepción,

-
gares comunitarios de bienestar y sustitutos, pertenecientes al Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar, serán considerados estrato 1.

Los salones comunales de propiedad de las juntas de acción comunal

establecido para el estrato en el cual se encuentren y recibirán los mis-
mos subsidios establecidos para los usuarios residenciales de dichos
estratos. Este tratamiento procederá siempre y cuando en el predio se
desarrolle exclusivamente la actividad comunal y no será aplicable si se
ejercen actividades comerciales o industriales.

Las juntas de acción comunal deberán acreditar dicha condición me-

distritales o las gobernaciones, según el caso.

las inversiones hechas para prestar el servicio podrá ser cubierta por los

-
bran. En ningún caso el subsidio será superior al 15% del costo medio
del suministro para el estrato 3, al 40% del costo medio del suministro
para el estrato 2, ni superior al 50% de este para el estrato 1, excepto

caso será superior al setenta por ciento (70%) del costo del suministro

Artículo 90.  Sin perjuicio

podrán incluirse los siguientes cargos:

como la demanda por el servicio;
90.2. Un cargo por aportes de conexión el cual podrá cubrir los gas-

tos involucrados en la conexión al usuario del servicio.
-

-
polio.

-

Servicios Públicos Domiciliarios.

-
pectivo.

-
lación necesaria dentro de los seis meses siguientes a la expedición de

-

Artículo 96. -
blicos domiciliarios solo podrán cobrar un cargo por concepto de reco-

aplicarse intereses de mora sobre los saldos insolutos.
-
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Artículo 97. -
liarios
las empresas prestatarias de los mismos otorgarán plazos para amorti-
zar los cargos de la conexión domiciliaria, los cuales serán obligatorios
para los estratos 1, 2 y 3.

los estratos 1, 2 y 3 podrán ser cubiertos por el municipio, el departa-

servicio, se aplicarán los plazos establecidos en el inciso anterior, los

Artículo 25. Adiciónese el numeral 99.10 al artículo 99 de la Ley

-

mismo estrato subsidiable reciban un porcentaje igual del costo del ser-

mixtas o privadas.

-
ción reintegren, con intereses, las sumas recibidas en exceso.

-

Parágrafo 1°. -
narán en cada municipio y distrito de acuerdo con el modelo de regla-

-

servicios públicos domiciliarios residenciales harán parte de los Comi-
-

nes se realicen y permanezcan actualizadas, de acuerdo con la regla-

Artículo 108. Dentro del mes siguiente al día

-

-
-

ción, podrá prescindir del plazo atrás mencionado y decretar y practicar
las pruebas incluso antes de comunicar el inicio de la investigación.

-
tos empresariales. Para garantizar esa reserva la Superintendencia, al
iniciar la actuación, hará cuaderno separado para incorporar en él los

-
tos solo podrán ser consultados por las autoridades competentes.

-
-

permitir una comprensión razonable del contenido sustancial de los do-

-
-

-

Artículo 28. Suprimido.

Artículo 130. . Son par-
tes del contrato de servicios públicos la empresa de servicios públicos,

-

servicio.
-

drán ser cobradas ejecutivamente ante los jueces competentes o bien
-

vicios públicos y las Empresas Industriales y Comerciales del Estado
prestadoras de servicios públicos.

En ningún caso los deudores podrán ser incluidos en las centrales de

representante legal de la entidad prestará mérito ejecutivo de acuerdo
con las normas del Derecho Civil y Comercial. Lo prescrito en este in-

al alumbrado público.

prejurídico.

la empresa de servicios públicos estará en la obligación de suspender
el servicio. Si la empresa incumple la obligación de la suspensión del
servicio se romperá la solidaridad prevista en esta norma.

-

Artículo 15. . Pueden pres-
tar los servicios públicos:

15.1. Las empresas de servicios públicos.

mismas, o como consecuencia o complemento de su actividad princi-
pal, los bienes y servicios propios del objeto de las empresas de servi-
cios públicos.
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-
me a lo dispuesto en esta ley.

servicios públicos en municipios menores en zonas rurales y en áreas o

15.5. Las entidades autorizadas para prestar servicios públicos du-
rante los períodos de transición previstos en esta ley.

-
-

-
cionadas con la gestión de servicios públicos o actividades complemen-
tarias, son responsables solidariamente con la empresa de servicios pú-

Artículo 137. .
-
-

miento con las siguientes reparaciones:

-
dos. El usuario o suscriptor tendrá un descuento por parte de la empresa

término superior a un día.

-

para suplir el servicio.

-

Artículo 140.  El incumplimiento
del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión

contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

cuyo caso la empresa estará en la obligación de suspender el servicio.

3. La alteración inconsulta y unilateral por parte del usuario o sus-
criptor de las condiciones contractuales de prestación del servicio.

4. La negativa o el impedimento del suscriptor o usuario a la insta-
lación de medidores.

Artículo 142. . Para restablecer el

corte del servicio, la empresa deberá restablecer el servicio dentro de

suscriptor o usuario demuestra haber realizado el pago, la empresa se
abstendrá de ejecutarla. No obstante, si como resultado de revisiones

-
criptor o usuario estará obligado a pagar las sanciones previstas en las

Artículo 144. . Las empresas de ser-
-

trumentos necesarios para medir los consumos de los suscriptores.
-

gaciones de los suscriptores respecto de la salvaguarda y cuidado de los
medidores, acometidas y demás instrumentos y accesorios necesarios
para garantizar un correcto suministro del servicio y una adecuada me-
dición.

puedan presentar en la medición y en las acometidas.
-

criptor al momento de entrada en vigencia de la presente ley, seguirán
siéndolo hasta el momento de su reemplazo, el cual será por cuenta de
la empresa. La reparación y mantenimiento de los medidores de propie-

Artículo 145. .

se utilicen para medir el consumo; y obligarán a ambos a adoptar pre-

Artículo 146. .

sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su

base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor
o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o

individuales.

base en los períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias

están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa

meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el con-
sumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.
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-
cación de medidores en un período superior a (2) dos meses después de
la conexión del suscriptor o usuario.

-

-

recojan.

por razones de tipo técnico, de seguridad o de interés social, no exista

parámetros adecuados para estimar el consumo.

-
-

do convenios con tal propósito.

para adoptar el sistema de medición adecuado para cobrar los servicios,
-

ponibles, y elevando los niveles de macro y micromedición a un 95%
del total de los usuarios, para lo cual deberán iniciar un plan, con un

los medidores para los estratos 1, 2 y 3.
-

plimiento de este artículo serán objeto de las sanciones disciplinarias
correspondientes, y los prestadores no podrán seguir cobrando los ser-

-

Artículo 147. 
de los servicios públicos se pondrán en conocimiento de los suscrip-
tores o usuarios, con un anticipo mínimo de diez (10) días calendario

servicios públicos y el día límite de pago, sin recargos.
-

rio totalizar por separado cada servicio, cada uno de los cuales podrá ser
pagado independientemente de los demás con excepción del servicio
público domiciliario de aseo y demás servicios de saneamiento básico.
Las sanciones aplicables por no pago procederán únicamente respecto

podrá preverse la obligación para el suscriptor o usuario de garantizar

y en particular los de aseo público y alcantarillado, conjuntamente con
otro servicio público domiciliario, no podrá cancelarse este último con
independencia de los servicios de saneamiento básico, aseo o alcantari-

Artículo 149. 

se hará teniendo en cuenta el siguiente orden:
1. El promedio de los últimos seis meses de consumo del usuario.

2. En caso de no contar con consumo promedio propio se hará te-

pertenezca, y

según sea el caso.

por parte de las empresas de servicios públicos domiciliarios es de dos

podrá cobrar valores adicionales al promedio cobrado por desviación

Artículo 153. Todas las per-
sonas prestadoras de servicios públicos domiciliarios constituirán una

de recibir, atender, tramitar y responder las peticiones o reclamos y

presta dicha empresa.

normas vigentes sobre el derecho de petición.

están en la obligación de atender y tramitar

público.
-

dependiendo de la capacidad de cada empresa, en cuyo caso las res-

Artículo 155.  Ninguna

esta.

-

-

del consumo de los últimos cinco períodos.

existiendo prueba de un reclamo o de un recurso en tiempo, deberán

de la reclamación.
-

deseen emplearlos.
-

cultad de la Superintendencia de Servicios Públicos para imponer las
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Ley 142 de 1994:
Parágrafo.

las Comisiones de Regulación deberán reducir gradualmente el porcen-

entrada en vigencia de la presente ley, a los niveles óptimos alcanzados

Artículo 42. Sustitúyase el artículo 177 de la Ley 142 de 1994, el

Artículo 177. La recuperación y aprovechamiento de los materia-
-

tales la racionalización del uso y del consumo de las materias primas
provenientes de los recursos naturales, la recuperación de los valores

procesos productivos, la reducción de la cantidad de residuos a dis-

ambientales, tanto por demanda y uso de materias primas como por los

-

permitan la recuperación y el aprovechamiento de los residuos sólidos
generados en el ámbito de su jurisdicción. El incumplimiento de estos

-
bles, sancionable con destitución.

varios municipios, los entes territoriales municipales están en la obliga-
-

sólidos. El incumplimiento de los deberes establecidos en el presente
-

Artículo 43. Sustitúyase el artículo 184 de la Ley 142 de 1994, el

Artículo 184. -
dos -
dos con todas las medidas de mitigación ambiental, las indemnizacio-
nes o compensaciones a la comunidad vecina del sitio de disposición y

-

deseen usarlo, ya sean estos domiciliados en el mismo o en otro muni-
cipio, so pena de incurrir en abuso de posición dominante.

-
sico, en coordinación con los prestadores del servicio público de aseo,

-
vicio público de aseo realicen actividades de separación de residuos

Artículo 44.

solo podrá ser prestado por empresas de servicios públicos. Las empre-

este servicio podrán continuar haciéndolo.
Las demás personas -

servicios públicos domiciliarios.

Las autoridades ambientales, personas prestadoras o entidades terri-

de residuos sólidos para los municipios donde estén o sean ubicados

0,23% de smmlv por tonelada dispuesta.
-

-

Artículo 45. Sustitúyase el artículo 188 de la Ley 142 de 1994, el

Artículo 188. -
Toda actividad comple-

la debida autorización o licencia ambiental, en armonía con las normas
de ordenamiento territorial del municipio.

188.1 Los prestadores del servicio público domiciliario de aseo en
las actividades de recolección y transporte de residuos sólidos, están en

-
doras del servicio, cuando ellos no estén autorizadas para hacerlo.

-

autoridades de policía clausurarán los sitios en donde se haga este tipo

188.3 La Superintendencia de Servicios Públicos podrá sancionar a

lineamientos del presente artículo.
188.4 Los municipios con población superior a 20.000 habitantes

están obligados a analizar la viabilidad de realizar proyectos sostenibles

la viabilidad y la sostenibilidad de los proyectos, el municipio tendrá la
obligación de promoverlos y asegurar su ejecución y podrán optar por
establecer sistemas de aprovechamiento para los residuos provenientes
de dos o más municipios.

188.5 Los vecinos de un relleno sanitario podrán solicitar a las Cor-

artículo 128 de la Ley 388 de 1997, ajustándose a las reglas y procedi-
mientos descritos en esa ley.

-
dará así:

Artículo 167. . Es el servicio públi-

de ninguna persona natural o jurídica de derecho privado o público,

adecuada para el normal desarrollo de las actividades tanto vehiculares
como peatonales. Por vías públicas se entienden los senderos peato-
nales y públicos, calles y avenidas de tránsito vehicular. Este servicio
estará sujeto a esta ley y de la Ley 143 de 1994.

167.1. La Comisión de Regulación de Energía y Gas, dentro de los
-

mula mediante la cual se calcularán los costos de la prestación del ser-
vicio de alumbrado público y la tasa de retorno sobre las inversiones, la
cual servirá de base para otorgar concesiones. No se podrá incluir en la

-
ten los municipios a los prestadores del servicio de alumbrado público.
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167.2. La competencia para otorgar los con-
tratos de concesión del servicio de alumbrado público será del muni-
cipio. Corresponderá a la Comisión de Regulación de Energía y Gas

prestación del servicio de alumbrado público, se ajustarán a lo dispues-
to en el Capítulo XI, de la Ley 143 de 1994.

Artículo 47. Dentro del tér-
mino de doce (12) meses siguientes a la expedición de esta ley, la Co-
misión de Regulación de Energía y Gas, CREG, adoptará los cambios

-
posición y el mantenimiento de los cilindros de gas licuado de petróleo

-

de responsabilidad de marca en cilindros de propiedad de los distribui-

-
dad del combustible distribuido.

de 2001 se eliminará a partir del 31 de diciembre de 2010. A partir de
la entrada en vigencia de la regulación prevista en el inciso anterior,

-

al margen de distribución del servicio domiciliario del gas licuado de
petróleo.

Artículo 107. . La citación o comuni-

hacerla, y si el citado tuviere domicilio en el país; si lo tuviere en el
exterior, se entenderá cumplida al cabo del vigésimo día. Las publica-

se hacen. La citación o comunicación deberá hacerse por la entrega de
un escrito, de todo lo cual se dejará constancia. En todo caso la primera

Artículo 49. . Los prestadores

agua potable para garantizar la calidad del agua almacenada. Cuando el
mantenimiento no se haga por parte de los suscriptores o usuarios, los
prestadores podrán hacerlo, en cuyo caso el costo podrá ser incluido en

142 de 1994 para los estratos 1, 2 y 3.
Artículo 50. -

 Cuando se trate de

-
dades independientes residenciales o no residenciales, el valor a cobrar

-
-

exista medición individual.

así: el consumo total del predio se dividirá por el total de unidades

-
dividual residencial, para obtener el valor del consumo promedio. Este

del predio.
-

mueble sea igual o mayor a un (1) metro cúbico, será obligatoria la

-
pendiente del número de unidades residenciales y no residenciales.

-

-
blecimientos o unidades independientes, para lo cual bastará la prueba
de acreditar copia simple de los contratos de arrendamiento, los certi-

unidad. Contra la decisión negativa de la empresa, procederá el proce-
dimiento establecido por los artículos 152 y siguientes de la Ley 142
de 1994.

presente ley, las Comisiones de Regulación establecerán las metodolo-

-
-

el mismo estrato, en cada municipio.

compartida o multiusuario residencial. Las empresas deberán resolver
la solicitud, en el término improrrogable de treinta (30) días hábiles,

silencio administrativo positivo. Si la decisión es negativa, procede-
rán los recursos previstos en los artículos 154 y 159 de la Ley 142 de
1994.

Artículo 51. La
aplicación de subsidios al costo de prestación de los servicios públicos
domiciliarios de los estratos socioeconómicos 1 y 2 a partir de la vigen-

a estos usuarios en relación con sus consumos básicos o de subsistencia
corresponde en cada mes a la variación del Indice de Precios al Consu-
midor.

Las Comisiones de Regulación ajustarán la regulación para incorpo-
rar lo dispuesto en este artículo.

-

-
cursos de los presupuestos de las entidades del orden municipal, distri-
tal, departamental o nacional.

Artículo 52. -
Los prestadores de servicios públicos domiciliarios

Superintendencia de Servicios Públicos los proyectos de expansión y

separada.
-

registren, podrá adoptar según la gravedad de los hechos, las siguientes
medidas:

-

empresa sobre el monto de los recursos recaudados, la cual se actuali-
zará periódicamente, de acuerdo con los mismos.
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Artículo 53. . Los
Agentes Especiales deberán realizar licitaciones públicas en los proce-

establecidas en el Estatuto de Contratación Pública.
Artículo 54.

texto.
Artículo 55. Dentro de los seis meses siguien-

medidas necesarias para asegurar su cumplimiento.
Artículo nuevo. Los recursos del Fondo de Apoyo Financiero a las

Zonas No Interconectadas Fazni, previa presentación de proyectos es-
tudiados, viabilizados y aprobados por el IPSE, serán destinados a la

Artículo nuevo. Adiciónese al artículo 12 Ley 142 de 1994 un pa-
Cuando

-
vos en los cargos, deben proceder a incorporar a más tardar dentro de
los tres (3) meses siguientes a la posesión, los recursos necesarios para

-

Artículo nuevo. El artículo 154 de la Ley 142 de 1994 quedará 
así: De los recursos. El recurso es un acto del suscriptor o usuario

prestación del servicio o la ejecución del contrato. Contra los actos de

realice la empresa proceden el recurso de reposición, y el de apelación

No son procedentes los recursos contra los actos de suspensión, ter-

-

meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios públicos.
De los recursos de reposición y apelación contra los demás actos de

presentará ante el prestador como subsidiario del recurso de reposición
y será decidida por la Superintendencia.

los recursos, procede la conciliación entre las partes (usuario y em-

adelantarse ante los consultorios jurídicos de las universidades, en la
Cámara de Comercio, en los centros de conciliación privados legal-

y reclamos de la empresa prestadora de servicios públicos domicilia-
rios. Mientras no sea resuelta la petición y los recursos, la empresa

-
puesta.

públicos (ESP) debe remitir a la Superintendencia el expediente para el
trámite del recurso de apelación. Incurrirá en causal de mala conducta

recurso
Artículo nuevo. Sustitúyase el artículo 105 de la Ley 1151 de 2007 

y añádase como el artículo número 141A en la Ley 142 de 1994, el 
siguiente artículo:

Artículo 141A. 
Los prestadores de servicios públicos domiciliarios podrán imponer
sanciones pecuniarias a sus usuarios o suscriptores ante la alteración de

combustible.

-

-
ciones.

-
pos de medición no podrán tener un valor superior al doble del consu-

sanciones pecuniarias por incumplimientos del contrato de condicio-

no podrán tener un valor superior a diez (10) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. Las multas ingresarán al patrimonio del prestador
para la atención de programas de prevención de la alteración de aco-

servicio.
El procedimiento para la imposición de una sanción pecuniaria se

iniciará con la comunicación del pliego de cargos al usuario. Posterior-
mente el usuario deberá ser escuchado y deberá tener la oportunidad de

todo el procedimiento deberá procurarse la igualdad material entre el
prestador y el usuario o suscriptor, y por tanto, se aplicará el principio
de la carga dinámica de la prueba.

La decisión por medio de la cual se imponga una sanción deberá

-

interponer los recursos de reposición y en subsidio de apelación contra

Las personarías municipales podrán prestar asistencia a los usuarios
en el desarrollo del procedimiento sancionatorio.

Artículo 56. La presente ley rige a partir

15, 38, 44, 48, 51, 58, 59, 62, 66, 79, numeral 79.34, 85, numeral 85.3,
89, numeral 89.7, 90, 96, 97, 99, numerales 99.6 y 99.7, 107, 108, 128,
130, 137, 140, 142, 144, 146, 147, 149, 153, 155, 163, y deroga los artí-
culos 42, 167, 177,

Cordialmente,

Senador Ponente.
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 287 DE 2008 SENADO

Bogotá, D. C., 3 de junio de 2008
Doctora

Secretaria General Comisión Sexta
Senado de la República
Ciudad
Respetada Doctora Ovalle:
Adjuntamos ponencia, para primer debate del Proyecto de ley nú-

mero 287 de 2008 Senado, 

Cordialmente,

Ponente
 PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  AL PROYECTO DE LEY

NUMERO 287 DE 2008 SENADO

Bogotá D. C., 3 de junio de 2008
Honorable Senador
EFRAIN TORRADO GARCIA
Presidente Comisión Sexta
Honorable Senado de la República
Ciudad
Respetado Presidente:
AtendiendolahonrosadesignacióndelaMesaDirectivade la Comisión

primer debate al Proyecto número 287 de 2008 Senado, por la cual se le 

ORIGEN Y TRAMITE DEL PROYECTO
Se trata de una iniciativa presentada por los honorables Senadores

ponente para primer debate al Senador Carlos Ferro Solanilla.
CONSTITUCIONALIDAD DEL PROYECTO

Estudiado el texto del proyecto de ley, su marco legal y la exposición
-

titución Política, la cual entre otros aspectos regula:
Trámite legislativo

-
greso hacer las leyes, por lo tanto, es competencia del ente legislativo
atender asuntos como el propuesto en el proyecto de ley en desarrollo.

-
-

cia para este trámite es del Congreso de la República.
Legalidad del proyecto

-
dos en la Ley 5ª de 1992, así:

Iniciativa legislativa
-

presentantes a la Cámara y Senadores de la República, de presentar
proyectos de ley.

Contenido constitucional
El proyecto se ajusta al artículo 154 de la Constitución Política de

Colombia, en concordancia con lo esbozado en los artículos 13,16, 25,
26, 65 de la Carta.

Análisis del proyecto
El legislador desde 2003 se ha preocupado por la expedición de una

-
-

ría, , de igual modo, y con el mismo interés se ha preocupado
-

rrollo Rural.

-
nal Nacional de Ingeniería y del Ministerio de Agricultura y Desarrollo
Territorial. Así pues, el objeto del presente proyecto de ley es trasladar

como de los consejos de ingenierías de Colombia. Permitiendo así, un

-
glamentar y reconocer, en un primer lugar, el ejercicio de la ingeniería

1
2. Con estas dos leyes se pretendía crear en cada una

de ellas su respectivo Consejo el cual estuviera en la capacidad de inspec-

su respectiva área y materia. Entrada en vigencia estas dos leyes, en sus

estaban en manos del Misterio de Agricultura y Desarrollo Social, y de
algunos consejos de ingenieros del país.

y auxiliares, y se adopta el Código de ética y se dictan otras disposicio-

-

el derecho y la medicina.

-

el país.

ley, estos son demandas en acción pública clamando nivel de incons-
titucionalidad en algunos de los artículos de la ley. Tras las denuncias
1 Ley 28 de 1989. -

2 Ley 211 de 1995
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la Corte se pronuncia a través de la Sentencia número  C-570 de 2004,
con ponencia del honorable Magistrado Manuel José Cepeda Espinosa,

los derechos respectivos, mientras estos consejos no sean eliminados o

3. En este orden de ideas y este hecho
convirtiéndose en cosa juzgada las Leyes 211 de 1995 y 28 de 1989, re-

esto sin desarrollar un verdadero control, vigilancia e inspección a dichos

este tipo de hecho no solo obstaculiza su buen y adecuado proceso, ya

laborar en óptimas condiciones.

estado interesados y prestos a una pronta solución a esta problemática.
Proposición

Proyecto de ley número 287 de 2008 
Senado,

Cordialmente,

Senador de la República.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 287 DE 2008 SENADO

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

-

disposiciones establecidas en la Ley 842 de 2003 y sus normas regla-
mentarias y complementarias.

3 Corte constitucional. Sentencia C-570, 8 de junio de 2004. Magistrado Manuel
José Cepeda.

De igual manera hará también parte de la Junta Nacional de Consejeros
del Copnia, el Presidente Nacional de uno de los gremios de estas pro-

-
rioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, conservan su validez

reglamenten o complementen.

normas anteriores.

de 1995 y la Ley 28 de 1989, así como sus decretos reglamentarios.
Cordialmente,

Senado de la República.
* * *

PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO DEBATE EN PLENA-
RIA DE SENADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 158 DE 

2006  CAMARA Y 086 DE 2007 SENADO

Bogotá, D. C., junio 3 de 2008
Doctora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA
Presidenta Senado de la República
Ciudad.

-
tiva de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente del Senado de la
República, procedo a rendir ponencia positiva para segundo debate en
Plenaria de Senado al Proyecto de ley número 158 de 2006 Cámara 
y 086 de 2007 Senado,

,
en los siguientes términos:

RESEÑA HISTORICA

Panche llamada Itama nombrada así en Honor de uno de los grupos
-

-

-
túa el 24 de junio de 1702 por el colonizador Diego Córdoba Lasso de la

Juan de la Herrera, al cual se debe su nombre.

sabio José Celestino Mutis durante la expedición Botánica del Reino de
Nueva Granada.

Se elevó a la categoría de distrito Municipal Según la Ley 42 del
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Cuéllar, Payando o la Mina (agregado por Decreto número 150 del 12
de noviembre de 1882).

Fue importante debido a su potencial agrícola y comercial hasta su-

guerras, perdiendo la categoría de distrito por el de simple aldea, me-
diante el Decreto ejecutivo número 650 del 13 octubre de 1887; pero

-
pio por el Decreto número 70 de 1889)).

UBICACION GEOGRAFICA
-

do a 48 km de Ibagué Capital del Departamento del Tolima; este muni-
cipio se halla localizado en la vertiente oriental de la cordillera central
en la región sur occidente del departamento del Tolima; en las siguien-

longitud Oeste, asimismo limita por el norte con el municipio de Rovira
y San Luis por el Este con la municipalidad de San Luis, por el sur con
San Luis y Ortega y por el Oeste con Rovira, Tolima.

ECONOMIA
Como actividad económica principal del Municipio se encuentra las

relacionadas con la generación de ingresos a partir de la producción y/o
comercialización de productos agrícolas bajo unas condiciones neta-
mente de economía campesina estructurando una dinámica para la cual
el intercambio comercial entre el área rural y urbana se basa en la venta
de productos agropecuarios, y el abastecimiento mínimo de insumos y
productos de subsistencia.

La agricultura comercial y la ganadería extensiva son la base eco-
nómica del Municipio, destacándose tanto por su área sembrada como

para la agricultura.
La estructura productiva presenta una gran concentración en la propie-

dad de la tierra en manos de unos pocos propietarios estableciendo una

acceso al crédito (capital en dinero de inversión), el bajo nivel de capaci-
tación de los productores del municipio, la baja utilización de tecnologías
apropiadas en unión con la inadecuada administración de sus parcelas
productivas, no se permite a los productores campesinos mejorar sus in-

rendimientos derivados de sus actividades, y en la disminución de los ín-
dices de competitividad en los productos agrícolas tanto en rendimientos

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL
La propuesta consignada en la redacción del proyecto de ley en sus

-

comporten gasto público, siempre y cuando no consagren un mandato
imperativo al ejecutivo y, por el contrario se utilicen términos como

-
siones constitucionales.

orden al ejecutivo y en consecuencia, el texto encuentra pleno respaldo
entre otras, en las siguientes Sentencias de la Corte Constitucional:

iniciativa en el gasto –particularmente de carácter social– ha hecho un

en el proyecto (artículo 150, numeral 7, de la Constitución), las leyes

-

de presupuesto.

se enuncia y comenta la restricción de la iniciativa parlamentaria de
-

dición y no a la ley previa creadora de situaciones jurídicas de carácter
general.

Por lo demás respecto a la realización o desembolso de las inver-
siones existen dos actos-condiciones: el primero su incorporación a los
planes y programas de desarrollo económico y social, el segundo su

En cuanto a la iniciativa legislativa, la Corte Constitucional en sen-
tencia C-343 de 1995, precisó:

-

iniciativa del Gobierno, se incluyan en la ley anual de presupuesto las

-
mente atadas a la iniciativa gubernamental y por lo tanto, no resulta legí-

y discrecionalmente al Gobierno Nacional.

-

-
pre y cuando no consagre un mandato imperativo al ejecutivo y, por el

como en el caso concreto del proyecto en estudio.

ningunaordenal ejecutivoypor lo tanto, el textoencuentrapleno respaldo
entre otras, en las siguientes sentencias de la Corte Constitucional: C-343
de 1995, C-490 de 1994, C-859 de 2001 y C-324 de 1997.

-

se hace es netamente social.
PROPOSICION

Propongo a la honorable Plenaria del Senado de la República dar
 Proyecto de ley número 158 de 

2006 Cámara y 086 de 2007 Senado,
-

.
De los honorables Senadores,

Senador de la República.
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TEXTO PROPUESTO A CONSIDERACION DE LA PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 158 DE 2006 CAMARA Y 086 DE 2007 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

-
partamento del Tolima y rinde homenaje a sus primeros pobladores y a

-

Constitución Política y de las competencias establecidas en la Ley 715
de 2005, incluya en el presupuesto General de la Nación las partidas

Juan, en el departamento del Tolima:
a) Construcción del Centro de Acopio Municipal;

c) Construcción de Baterías Sanitarias rurales;

-
cional en virtud de esta ley, se incorporarán en los Presupuestos Ge-
nerales de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia
presupuestal, en primer lugar, reasignando los recursos hoy existentes
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C O N T E N I D O

-
gación.

De los honorables Senadores de la República,

Senador de la República.


